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PROCESO DE GESTIÓN CONTRACTUAL
CRITERIOS AMBIENTALES Y ENERGÉTICOS PARA LA CONTRATACIÓN 
Apartadó, 2026

CONTRATAR LA COMPRA DE INSUMOS PARA LAS IMPRESORAS DEL COMPLEJO TECNOLÓGICO AGROINDUSTRIAL, PECUARIO Y TURÍSTICO DEL SENA.

Ordenador del Gasto: Carlos Andrés Diaz Mesa – subdirector (e) Complejo Tecnológico Agroindustrial, Pecuario y Turístico– Regional Antioquia.



De acuerdo con el con el anexo de contratación GCCON-AN-001 versión 06 y requisitos legales aplicables. A continuación, se relaciona los criterios Ambientales y Energéticos para el contrato en mención.

	CRITERIO AMBIENTAL TRABAJO/TÉCNICO
	REQUISITO LEGAL ASOCIADO
	SOPORTE/ EVIDENCIA
	ETAPA
	CUMPLE

	El Proveedor debe acreditar que cuenta con un programa de Recolección y Gestión de residuos de los productos 
suministrados conforme a lo estipulado en la Ley 1672 de 2013 o Decreto 1076
	Ley 1672 de 2013 o Decreto 1076
	Certificado que acredite que cuenta con un programa de Recolección y Gestión de residuos de los productos 
suministrados conforme a lo estipulado
	Contractual
	

SI 

		El proveedor deberá contar con carta del Gestor Ambiental o el Gestor Autorizado por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible encargada de realizar esta actividad, en la cual acredite el acuerdo vigente con el Proponente y el cumplimiento de la Gestión de los Residuos de los productos del Acuerdo Marco de acuerdo con lo establecido en la Ley 1672 de 2013 o Decreto 1076. El Proponente puede acreditar uno (1) o varios programas de Recolección y Gestión de los Residuos y presentar una relación comercial con más de un Gestor Ambiental o Gestor Autorizado. 

* El Proveedor debe entregar el acta de la correcta disposición final de los Consumibles.
	Resolución 773 de 2021 - Acciones que deben desarrollar los empleadores para la aplicación del Sistema Globalmente Armonizado 
	Fichas de Datos de Seguridad de las Sustancias. 
	Contractual 



	Decreto 1076 de 2015 - Lineamientos para la gestión de residuos peligrosos
	Certificado de gestor en la cual acredite el acuerdo vigente con el Proponente y el cumplimiento de la Gestión de los Residuos de los productos y licencia ambiental. 
	Contractual
	







SI 

	El proveedor se compromete, durante la vigencia del Acuerdo, con la Entidad, a realizar la recolección de los Consumibles Impresión existentes en la infraestructura de la Entidad como mínimo una vez al año.

* Los Consumibles que se requiera sean recogidos, deben estar ubicados en la misma sede en la cual el proveedor hizo 
entrega de éstos por el presente Acuerdo o en un lugar acordado por la Entidad y el Proveedor.
	
	Declaración juramentada donde el proveedor se compromete con la Entidad, a realizar la recolección de los Consumibles Impresión existentes en la infraestructura de la Entidad como mínimo una vez al año.

	Contractual 
	

SI 
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	Dahiana Berrio Foronda 

	CC.1045517324

	Dinamizadora Ambiental y de Energía
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